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RADICADO  05266-31-03-001-2020-00214-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Cuatro de marzo del año dos mil veintidós 
 

1. De conformidad con lo previsto en el parágrafo único del artículo 372 del 

Código General del Proceso, se convoca a las partes y a sus apoderados 

judiciales, a una audiencia concentrada que se llevará a cabo el día 20 de 

abril próximo, a las 9 de la mañana, previniéndolos sobre las consecuencias 

tanto pecuniarias como de índole procesal por la inasistencia. 

 
La audiencia se realizará de manera virtual, mediante el aplicativo Microsoft 

Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el correspondiente 

enlace para la conexión. 

 

2. Decreto de pruebas: 

 

Por la parte demandante:   

 

Se tienen como pruebas los documentos aportados con la demanda y con el 

escrito mediante el cual se descorrió el traslado de las excepciones. 

 

Los demandados absolverán interrogatorios de parte. 

 

Por la parte demandada:  

 

El representante legal del banco absolverá interrogatorio de parte. 

 

Prueba de oficio 
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Conforme a los arts. 169 y 170 del C. G. del P., se ordena al banco demandante 

que, dentro del término de diez (10) días, aporte la siguiente documentación: 

 

- Extractos de la cuenta AFC que el codemandado tiene en esa entidad, desde 

enero del 2020 hasta la fecha. 

 

-Extractos de la Tarjeta de Crédito de la cual se indicó en la demanda, que el 

codemandado Gustavo Aristizábal está en mora en el pago, en los últimos 

tres (3) años. 

 

3. Toda vez que el inmueble  hipotecado distinguido con la matrícula 

inmobiliaria N° 001- 1017151 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Medellín, Zona Sur, se encuentra debidamente embargado (pdf 24), 

para la diligencia de secuestro, se comisiona a la Autoridad Administrativa 

Especial de Policía de Envigado, con facultades para allanar y reemplazar al 

secuestre, previo cumplimiento de lo ordenado en el artículo 49 del C. G. del 

P., el que debe estar en la lista de los que prestaron la póliza exigida por el 

artículo 11º del Acuerdo No. PSAA10-7339 de octubre 6 de 2010 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Como secuestre se designa a la sociedad M.H.M. Contralorías 

Internacionales S.A., quien se localiza en la carrera 46 Nro. 52-25, Medellín, 

teléfonos 2314570, 5766226 y 3128311241. 

 

 

Líbrese el despacho correspondiente. 
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 C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 038 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 10 de marzo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


